
               
  
 

 
 

Auto 076 
EXP. 2017-00460 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 
Armenia Q, enero veintiséis (26) del año dos mil veintidós (2022) 
  

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe allegado, por la curadora en este asunto en 

el que da cuenta de su gestión, para los fines que estimen convenientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Carmenza  Herrera Correa 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 002 Oral 

Armenia - Quindío 
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